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Sección de Coordinación y Relaciones

Públicas

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Impuesto Industrial.—Cuota
de Beneficios

RAMA VI.« CONSTRUCCIÓN, VI-
DRIO Y CERÁMICA

Aquellos Ayuntamientos que todavía
no tengam cubiertas sus necesidades de
Escuelas para la población en período
de enseñanza obligatoria (seis a once
años) deben consignar en sus presupues-
tos, dentro de las posibilidades permiti-
das por su situación económica, los cré-
ditos convenientes para la gradual satis-
facción de dichas atenciones, de acuerdo
con la legislación dictada al efecto.

A este respecto, se recuerda que los
Ayuntamientos pueden recibir una sub-
vención de 75.000 pesetas por aula y
50.000 por vivienda si se acogen al sis^
tema de subvenciones que concede el Mi-
nisterio de Educación Nacional, o tam-
bién, una ayuda del mismo Ministerio,
expresada en un tanto por ciento del pre-
supuesto total, que varía según el cen-
so de población de la localidad, oscilan-
do entre el 95 por 100 para los Ayun-
tamientos de,más de 1.000 habitantes y
menos de 2.000 y el 50 por 100 para los
de más de 100.000 habitantes.

No habiendo sido elegidos los Comi-
sionados que han de formar parte de la
Junta que ha de constituirse para reali-
zar las evaluaciones de la Rama VIy
Grupo que a continuación se detalla,
correspondiente al ejercicio de 1961, esta
Delegación de Hacienda, haciendo uso
de la facultad que para ello le concede
la Regla 14 de la Instrucción Provisio-
nal, aprobada por Orden de 9 de febrero
de 1958, procederá a designarlos de ofi-
cio mediante sorteo entre los componen-
tes de cada Sección, que se celebrará n
e' salón de actos de esta Delegación de
Hacienda, el día 5 de noviembre pró-
ximo, a las doce horas.

Madrid, 18 de octubre de 1962. —El
Gobernador Civil,Jesús Aramburu Ola-
rán.

Es muy importante que los Ayunta-
mientos colaboren en la creación y do-
tación de Comedores escolares a los que
puedan asistir los niños de las entidades
de población más alejada.

Lo que, de conformidad con lo orde-
nado por la Dirección General de Ad-
ministración Local, se hace público en
este periódico oficial para general co-
nocimiento y cumplimiento por las Auto-
ridades, Organismos y Corporaciones in-
teresados, radicados en esta provincia
de Madrid.

En igual forma se recomienda la má-
xima colaboración de las entidades lo-
cales en los planes del Ministerio de
Educación Nacional respecto a la Agru-
pación de Escuelas, Graduación de la
Enseñanza y establecimiento de un ser-
vicio de Transporte escolar colectivo de
los niños que habitan en lugares de pj-
blación diseminada al centro de la co-
marca

=o<>o=

deiVadrid
Junta Provincial de Beneficencia

AyuntamientoUde Madrid
Secretaria general. —

Sección de Urba-
nismo y Obras.

—
Negociado de Ur-

banización

Las Autoridades municipales deben
velar por el estricto cumplimiento de
la legislación sobre asistencia escolar,
procurando' que todo niño de seis a
once años —período d e escolaridad
obligatoria— asista a un Centro docen-
te. En aquellas localidades en que, como
consecuencia del Plan Nacional d e
Construcciones Escolares existan Escue-
las de Enseñanza Primaria en número
suficiente para toda la población escolar,
el cumplimiento de las normas de asis*
tencia debe ser escrupulosamente obser-
vado, pudiéndose incluso imponer a los
padres de los niños las sanciones guber-
nativas que están previstas.

Como en ocasiones anteriores, el co-
mienzo del Curso Escolar Primario
1962-63 aconseja recordar a las Autori-
dades y Organismos de la Administra-
ción Provincial y Local las funciones que
les competen respecto a la Enseñanza
Primaria, toda vez que, si bien corres-
ponda a la Administración Central del
Estado dictar las normas y arbitrar los
medios económicos necesarios para el
desenvolvimiento y expansión de aqué-
lla, compete a los Gobiernos Civiles,
Diputaciones Provinciales y Ayunta-
mientos la vigilancia del exacto cumpli-
miento de esas disposiciones, las cuales,
por otra parte, les encomiendan impor-
tantes funciones en esta materia y una
estrecha colaboración en el campo edu-
cativo con la Administración Central.

Todo ello, unido a la excepcional im-
portancia que tiene para el futuro de la
«ación una Enseñanza Primaria com-
pleta y eficaz que se extienda a la to-
talidad de la población en edad esco-
Iar> y al convencimiento de que la exis-
tencia de la misma no es posible si no
se cuenta con la valiosa colaboración
de los Órganos de la Administración Lo-
cal» hace que sea oportuno destacar, una

más, aquellos aspectos de la Ense-
ñanza Primaria a los que deba prestar-
se una atención especial por parte de
•chos Organismos, en lá forma que a

continuación se expone:

CIRCULAR
Por la Dirección General de Adminis-

tración Local se han dictado las siguien-
tes instrucciones en relación con las fun-
ciones que respecto a la Enseñanza Pri-
maria competen a las Autoridades
y Organismos de la Administración
Provincial y Local:

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

de edificios escolares
'\u25a0 Conservación y sostenimiento

Bajo ningún concepto deberá permitir-
se por las Autoridades" municipales la
interrupción de las clases en los días se-
ñalados como laborables en el Calenda-
rio Escolar, que también deberá cum-
plirse rigurosamente en su horario. De
cualquier incidencia de este tipo que se
produzca, los Alcaldes deberán dar cuen-
ta a la Inspección de Enseñanza Pri-
maria. Si la interrupción de las clases
fuera motivada por deficiencias en los
locales, deben ser solucionadas urgente-
mente con los medios a su alcance.

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9.°, 3, del Decreto de 14 de junio de
1962 («B. O.» del día 15), por el que
se regulan los Auxilios del Fondo Nacio-
nal de Asistencia Social a ancianos y en-
fermos desamparados, se transcribe a con-
tinuación relación de peticionarios que
han presentado sus solicitudes en esta

Junta deseando acogerse a estos benefi-
cios, por lo que se invita a cuantas per-
sonas sepan o quieran rectificar algún
error que se hubiere presentado en estas
solicitudes a personarse en las oficinas de
esta Corporación, calle Amor de Dios, 6,
todos los días laborables, de cuatro a sie-
te de la tarde, donde les serán atendidas
cuantas manifestaciones quieran alegar
respecto de las que se publican, al objeto
de lograr una mejor aplicación de los
fondos previstos para este fin.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por "quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de las obras de pavimentación
de la plaza comprendida entre las calles
de Juan Bravo y General Pardiñas, sus-
crito con Juan Fernández López, en vir-
tud de acuerdo adoptado en sesión de
26 de agosto de 1955, en la que se
aprobó la correspondiente adjudicación.

Madrid, 28 de junio de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernán Jez-
Villa v Dorbe.

El BOLETÍN OFICIAL fie la
provínola ót Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Doña Ildefonsa López Martín.
—

> Me-
léndez Valdés, 54.—Buenavista.^-Corpus
Christi.

Parroquia

PETICIO>TES DE AYUDAPOR ANCIANIDAD

Nombre y apellidos Calle.—^Distrito.
—

\u25a0 Doña Vicenta Martín Hernando.—San
Raimundo, 20. —\u25a0 Universidad.—Santa
María La Mayor.

Se encarece a las Autoridades provin-
ciales y locales presten su apoyo a los
Servicios del Ministerio de Educación
Nacional en la lucha contra el analfa-
betismo. Se recomienda, dentro de las,
posibilidades económicas de cada Corpo-
ración, la organización de campañas y
creación de clases para la alfabetización!
de adultos.

Los Ayuntamientos deben consignar
tahfU^ PresuPuestos, en los términos es-
«Mecidos por la ley de Construcciones

scolares y por las'instrucciones vigen-s sobre la estructura de los presu-
puestos municipales, las cantidades pre-sas para la conservación, alumbrado,,

,eíacción y limpieza de los edificios es-ares (escuelas y viviendas para Meas-

noh
cuando sean de su propiedad. De

j- "acerlo así, se corre el evidente pe-
tiV0 ciue e^ esfuerzo sin precedeu-
a jealizado por el Estado para dotar
njodod país de las Escuelas de Pri-
k¡ necesarias para su po-

ción quede malogrado en un plazo demuy pocos años.
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Doña Teodora García Pardo. —\u25a0 Gaz-
tambide, núm, 26, i.°—Santo Cristo de
3a Victoria.

Doña Saturnina Agüera Adarves.—
Acuerdo, núm. 33.

Doña Emilia González Barriga.—-Corre-
dera Baja, núm. 30, 4.0—Universidad.

Doña Julia C. Gaujot Garcés.—Albur-
querque, 5, 2.0

Doña Carmen Marqués Menéndez.—
Bravo Murillo,núm. 16, puerta 4.

Doña Juana Aparicio Manzano.—San
Bernardo, núm. g8, i.° I

Doña Aurora García Poy.
—

Palafox,
número 2j.

Doña Antonia Cruz Moreno.
—

Bravo
Murillo,núm. g.

Doña Emilia Maestre Piñestro.—San
Hermenegildo, núm. 12.

Doña Jesusa del Castillo González.—
Monteleón, núm. 48, i.°—Santos Justo y
Pastor.

Doña Basilia Amayas Rodríguez.—Lo-
renzana, núm. 3, i.°—.Santa María la
Mayor

Doña Basilisa Sancho Vázquez.—Me-
dellín, núm. n,3.0—Santa Teresa y San-
ta Isabel.

Doña Juliana Alonso Alvarez. —. Fer-
nando el Católico, 24.—Santo Cristo de
la Victoria.

Doña Rufina A.Carrascoso Cuadrado.
Ancora, núm. 30, i.°—(Mediodía.—Nues-
tra Señora de las Angustias.

Doña Pilar Villanueva García.—Aba-
des, núm. 4.—-.San Millán.

Don Antonio I.Expósito Fernández.—
Abades, núm. 4.—San Millán.

Doña Jesusa Torres Clemente. —Ter-
cera avenida, núm. 1, bajo. C.a San José
de Valderas.

Doña Petra V. Bartolomé Contera.—
Dr. Fourquet, núm. 14, 3.0—San Lo-
renzo.

Doña Dolores Gómez del Fresno.-— %
Abades, núm. 3, portería.—-San MiUán.

\u25a0Doña Josefa Girón Rocafull.—Maldo-
nado, núm. 43, 7.0—^Nuestra Señora de
la Concepción.

Doña Rafaela Martín Boeta.—.Doctor
Fourquet, 33, i.°, o J. Antonio Armona,
16. —. Mediodía.

—
Purísimo Corazón de

María.

Don José Vicente Martín.—Toledo, nú-
mero 26.—.Nuestra Señora del Buen Con-
sejo.

Don Antonio Martínez Jiménez. —Mi-
nistriles, núm. 5, 4.0—.San Lorenzo.

Doña María Socorro Díaz ¡Marijuán.—»
Jesús, núm. 2, 2.0 centro.--—San Jerónimo
el Real.-

Doña Juana Canales Fimia.—-Ancora,
número 34, 2.

0—-Nuestra Señora de las
Angustias.

Doña Mercedes Fernández Parcero.-
—

Palma, núm. 3g. —.Santos Justo y Pastor.
Doña Angela Serrano Valles.—Arqui-

tectura, núm. 14, i.°—-Purísimo Corazón
de María.

Doña Inés Alameda Casado. —Virgen
del Lluch, 75, 3.0—.Carabanchel. —-Santí-
sima Trinidad.

Doña Beatriz Pascual Díaz.—.San Her-
menegildo, 24, 3.0—.Universidad.—.Santos
Justo y Pastor.

Doña Clotilde Gamarra Gamarra.—-
Blasco de Garay, 70.

—
Universidad.—

Cristo de las Victorias.

Doña Angeles Rodríguez Rubio.—-Ave
María, 11, portería.—.Centro.—S. Salva-
dor y S. Nicolás.

Doña Damiana González Díaz.—-Glo-
rieta Quevedo, 9.—Ghamberí.—-Los Do-
lores.

Doña Toribia Contreras de Pedro.—-
Campomanes, 3.—«Palacio. —San Ginés.

Doña Victorina Rodríguez (Monsalve.

Hermanos Miralles, 37.
—

Buenavista.—
Nuestra Señora de la Concepción.

• Don Eusebio Anastasio Martín Ta-
buenca.— Albendiego, 29. —Chamberí.—
San Ignacio.

Doña María Araceli Rebellón Sanz.—
Sombrerete, 1, 2.0 —• Universidad..—San
Lorenzo.

Doña Juana Dávila Garbín.— Paseo de•Extremadura, 36—La Latina. —
Santa

Cristina.
Doña Luisa Avila Bueno—Athos, nú-

mero 26, 2.0 izquierda. Notifíc. en Reloj,

Doña Felisa Florentina López Sanz—
Harzenbusch, 6, 4.

0 núm. 3.—Chamberí.Los Dolores. ,
Doña Josefa Pascual Martínez—Sie-

rra de Pedroso, ig,bloque 48, C.a Nues-
tra Señora de los Angeles— Vallecas—
San Diego.

Doña Jacinta Notario Cámara—Me-léndez Valdés, 29, bajo.—Universidad-
Santísimo Cristo de la Victoria.

Don Elias López Moreno .Lope deRueda, núm. 10.
—

Buenavista— Cova-donga.
Doña Rosa Lozano Romero.— Paseode Extremadura, 128, i.°—La Latina-Santa Cristina.

Doña Emilia Fernández Ibáñez.—Di-
vino Pastor, 16, 3-°-^Chamberí.—Santos
Justo y Pastor.

Doña Carmen Jurado Jiménez.—SanAndrés, 23, bajo—Chamberí. —
Santos

Justo y Pastor.
Doña Plácida Sánchez Jiménez.—Ga-lería Robles, 4, 2.0—Chamberí— Santos

Justo y Pastor.
Doña Juana Aparico Manzano.—San

Bernardo, g8, i.°—Chamberí.—Los Do-
lores.

Doña Águeda Peñaranda Laguna.—
Topete, 38. —- Universidad.—Los Ange-
les.

Doña Martina Lobo Gómez.^Jaén, 13.Tetuán.—.Los Angeles.
Doña Tomasa Martín Martín.—Córdo-

ba, 17, bajo—Los Angeles.
Doña Primitiva Calleja López.—Car-

nicer, 17.—Universidad. —
Los Angeles.

Doña Amalia Calvo Miranda.—Abel,
número 6, 2.0—Tetuán.—Los Angeles.

Doña Magdalena Barroso Córdoba.—
Ticiano, i7.^Chamberí. —Nuestra Seño-
ra de las Angeles.

Doña Romana González Polo.—Bloque
34> viv. 50, Orcasitas.-^Argenzuela-Vi-
llaverde.—San Andrés Apóstol.

Doña Encarnación Gómez Ortega.—
Palma, 16, 3.0—Chamberí—Santos Jus-
to y Pastor.

Doña Severiana Martín Manzanero.
San Andrés, 14, buhardilla.— Chamberí.Santos Justo y Pastor.

Doña Sofía Gálvez Núñez.
—

Divino
Pastor, 30, 2.

0—Chamberí.—Maravillas.
Daño Paulina Riesco Caudal.—Palma,

número 7., puerta 5.—Chamberí.—Santos
Justo y Pastor.

Doña Salustiana Sánchez Martín.—
Oviedo, 14, 4.0—-Tetuán.—^Nuestra Seño-
ra de los Angeles.

Doña Josefa Gómez Fernández.—¿Ma-
ría de Guzmán, 4.—'Chamberí.—-Los An-
geles.

Doña Segunda Yubero García.—Ticia-
no, núm. 30.—Chamberí.—^Nuestra Se-
ñora de los Angeles.

Doña Petra Rincón Fernández.—Gar-
cía Morato, 145, pra.—Chamberí.—-Los
Angeles.

Doña Luisa Ríos Morales.—-Reina Vic-
toria, núm. 56.—.Universidad.—Nuestra
Señora de los Angeles.

Doña Justina García Herrero.—Joa-quín García Morato, 154.^-Chamberí.^
Los (Angeles.

Doña Saturnina Herrero Llórente.—•
Hernani, 15, bajo 3. —Chamberí.—-Los
Angeles.

Doña Mercedes Arias de 3a Torre.—
Tenerife, 15-^Universidad. —Los Ange-
les.

Doña Aleja Vicenta García Muñoz.—
Ciudad Real, núm. 8, 4.0—[Mediodía.—
Las Angustias.

Doña Gabriela López Olmeda.—.Luis
Ruiz, núm. 18.—Buenavista.—.La Con-
cepción de P. Nuevo.

Doña Julia Urrutia Moraza.
—

Jardi-
nes, núm. 11, 4.0—Centro.—.El Carmen.

Doña Demetria Puebla Bris.—Cuchi-
lleros, 14.—i-LaLatina.—Buen Consejo.

Doña Jacinta Pérez Barco.—Juan Pas-
cual, núm. 13.—.Ventas.—La Concepción
de P. Nuevo.

Doña Emma Avila Landaburu. —Doc-
tor Mata, núm. 3, 3.°-^San Salvador y
San Nicolás.

Doña Amalia Martín Pastor. —.Fran-
cisco de Sala, 4.—'Santa María la Mayor.

Don Félix Miguel Gimeno Sánchez.—
Andrés Mellado, núm. 3, 1.*—Santo Cris-
to de la Victoria.

Doña María Pastrana Bermejo Puer-
to Alto, 63. P. V—Vallecas— Santo Án-gel.

Doña Filomena Rogado NaveiraMarqués de Santa Ana, 24, ,.°—Centro.
San Ildefonso.

Doña Brígida Velosa García.— Velar-
de- 7. 3-°

—-
Chamberí— Santos Tusto vPastor. J

Doña Josefa Picazo Toribio.-HMartínde la Riva, 6. P. V. Notif. Delicias, 26,
3-° Vallecas— Santo Ángel de la GuardaDoña Mana Nieto Carazo—Hernani
62.—Tetuán.—Los Angeles.

-
Doña Bonifacia Valenciano Sopeña —

Santa Lucía, 27—Centro— Santos Justoy Pastor. J

Doña Timotea Villalobos Muñoz —Esteban Mora, 9—Espíritu SantoVictoria López Gutiérrez.— Luisa Mc-
re!r?' 7-—Ventas—Espíritu Santo.Doña Mana Soledad Valderas Salga-do—Diagonal, 2—Tetuán— San Fran-
cisco Javier.

Doña Cristina Castro Díaz.—Barco
38.—Centro. —San Ildefonso.

Doña Margarita Sanz Acón.
—

DivinoPastor, 10.—Chamberí—Santos Justo y
Pastor.

Doña Valentina Soriano Martínez.
San Hermenegildo, 22.

—
Buenavista—Maravillas.

Doña Marcelina Hoyos Izaguirre.
Apodaca, 22.—Centro.—Maravillas.

Doña Basilisa González Burgos. SanIsidro Labrador, 20—La Latina—SanAndrés.

Doña Gregoria Yepes Gómez—Teso-
ro, núm. 10.—Centro.—San Ildefonso.

Doña Francisca Alumbreras Basildo.
Santa Lucía, 4, 4.°—Centro.—San Ilde-fonso.

Doña Águeda Gutiérrez Algüeso.—Co-
tón, 3, 5.0—Hospicio-Centro—San Ilde-
fonso.

Doña Pilar Reqneña Cañizares.—-Es-
píritu Santo, 6—Centro—San Ildefonso.

Doña Pilar Sierra Incera—¡Plaza San
Ildefonso, 3, 5.° —. Centro.

—
San Ilde-

fonso.

Doña María Suárez Gayo.
—

Postigo
de San Martín, 5.—-Centro.—.San Ginés.

Doña Emila Matilde Martínez Huma-
nes.—Pelayo, 25, 3.0

— Hospicio.—San
José.

Doña Francisca Carretero Moreno.—
Titania, 16.—Chamartín.—San Juan Bau-
tista.

Doña Anastasia Montejo Casas.—Bas-
conel, 38.—Tetuán.—San Ignacio de Lo-
yola.

Doña Felisa Moreno Collado.—Lepan-
to, 12.—.Tetuán.

—
San Ignacio de Lo-

yola.

Doña Dolores Cuadrado Sanz.—Posti-
go San Martín, 7.—Gentro.^San Ginés.

Doña Engracia Coca Moreno.-—Fuen-
tes, núm. 9, 3.0—,La Latina.—San Ginés.

Doña Juana Nafria García.—Antonio
Lanzuela, 10 (Chamartín). —Chamartín.
San Ignacio de Loyola.

Doña María Josefa Lopera Escobar.—>
Albendiego, 18.—Tetuán—San Ignacio
de Loyola.

Doña Hipólita García Huerta.—Narci-
so López, 2.—Tetuán.—San Ignacio de
Loyola.

Doña Emilia Maestre Inyesto.
—

San
Hermenegildo, 12.—Chamberí.—Santos
Justo y Pastor.

Doña Consuelo Bazo Barea.—Goyene-
ches, 23, bajo, C.a Moscardó.^Villaver-
de.—Cristo Rey.

Doña Gregoria Ortega Rod ríguez.—>
Clavileño, 28, C. Jardín. —Ghamartín.—
Asunción de Nuestra Señora.

iDon Adolfo Massó Gutiérrez.—Isala
de Long, 26. Notif. Nueva Zelanda, 30.
Tetuán.—San Gabriel.

Doña Andrea Ruiz Ruiz. —. Meléndez
Valdés, 18.—.Universidad.-—Cristo de la
Victoria.

Doña Francisca Alvarez Rubio.—Gran-
deza Española, g.—.Carabanchel.—Santa
Crispina.

DrSna Urbana Heredia de la Calle.—
Perique, 37..—Carabanchel.—Santa Cris-
tina.

Don Hipólito Salas Ramos. —Cardenal
Mendoza, 23. —^ Carabanchel.

—
Santa

Cristina.

número 6, 3.0—¿La Latina. —Santa Cris-
tina.

Doña Melania Hernández Gutiérrez.—«
Martín Rico, ig.—.La Latina.—.Santa
Cristina.

-Doña Lucía Martínez Borra.-Martío
de Vargas, 6.—Arganzuela.—Corazón Q<=

María.

Doña Juana Polo Fernández.--Ercilla,
12, bajo.—Arganzuela.—Corazón de Ma-

ría.
Doña Silvestra Martínez Pérez.—-Pf

ñuelas, 45.—Arganzuela. —s Corazón &

María.

Doña Rosalía Toledo López.
—

Lava-
pies, 34. —Mediodía.—San Lorenzo.

Doña Mercedes Pinedo Rodríguez.—
Miguel Servet, 4.—Mediodía.— San Lo-
renzo.

Don Francisco Vilar Cinta.—Juan Pé-
rez Almerga, 31.—Arganzuela.—San Mi-
guel.

Doña Eusebia Guerra Brasas.—Urge
12.—Carabanchel.—San Miguel.

Doña Angela Manzano Balbacil
neral Ramírez, 50.—-Tetuán.—Sant
cáela.

_
Doña Florentina Garbajosa Marig

La Regalada, g.—Nuestra Señora d
Paz.

Doña Camila Ruiz Ales.—La Coi
2.—Chamberí.—Santa María Micae

Doña Epifania Gómez Domíngue
La Coruña, 2.—Chamberí.—.Santa M
Micaela.

Doña Valeriana Barrio Pedro García.
Juan de Olías, 5, 2.0—Chamberí.—Santa
María Micaela.

Doña Baltasara González Juanes.—
mo, 7.—La Latina—San Martín.

Doña Beatriz Alvares Moral.—Carlos
Arniches, 3—Arganzuela.—La Paloma-

Doña Angela Serrano Valle.—Arqui-
tectura, 14.—.Arganzuela.—Corazón «e
María.

Doña María Fernández Huertas.—Er-
cilla, 32.—Arganzuela.—Corazón de Ma-
ría.

Doña Paula Sánchez Celemín Fernán-
dez.—C. Embajadores, 106.—Arganzue-
la.—'Corazón de María.

Doña Rosario Castillo López.—Peñue-
las» 33-—Arganzuela.—.Corazón de Ma-
ría.

Doña María Pérez del Campo.—La-
brador, 14.

—
Arganzuela.—Corazón de

María.

(Doña Diega Gutiérrez Afán.—Teruel,
43-~-Chamberí—Santa María Micaela.

Doña Carmen López Yáñez Sedeño.—
Monte Urgull, 1—Vallecas. —

San Ra-
món.

Doña Alfonsa Domínguez García. Pa-
seo de las Acacias, 7, 3.0—Hospital.—•
Purísimo Corazón de María.

Doña Juliana Robradiflo Gómez.—Ba-
talla del Salado 26.—^Hospital.—Sagrado
Corazón de María., Doña Manuela Ramos Alonso—Aya-
la 106.—Buenavista.—-El Pilar.

Doña Venancia Ruiz de la Peña.—Pl.
Grosella, 3. —. La Latina.

—
San Pedro

Apóstol.

Don José García de la Iglesia Pal0meras, 58, bajo.^.Tetuán.—San Francis-co Javier.
Doña Pascuala Rebollo Peco.—^Vinca,

ig-—Tetuán .—San Francisco Javier.Doña Josefa Martínez López.—Fran-
cisco Villaespesa, 24.—^Ventas— NuestraSeñora de Fátima.

Doña Feliciana García de la Fuente-
Marcelino Alvarez, n—Ventas Espíritu
Santo.

Doña Gracia Gómez Ariza.—-Novicia-
no, 18.—Universidad.—San Marcos.

Doña Dolores Arcos Pereña.—Huertadel Bayo, n.—Arganzuela.—,San Caye-
tano.

Doña Laureana Lucas Asenjo —sGumersindo, 8.-,Ventas.-,Nues¿a'SefS
ra de Fatima. no"

Doña Venancia Alcañiz Araque —Hmanos Machado, 20. —. Ventas \r\u25a0

'

de Fátima. Ventas.-V lrgen
Doña Esperanza Cuñado Sandoval-

Santo
S Alt3S' 247* ~~ Ventas— EsP¡ritu

Doña Felisa Rodríguez González Ange^ Tejedor, x.
-

Ventas. -_ ¿JJ
Don Lorenzo Rodríguez Domínguez

Pedro Pérez Alonso, 3.—Tetuán.— -S
'

Gabriel.
'

Doña Venancia Redondo López —Isla de Long, 7.—Tetuán.—San Gabriel"Doña Dolores Pescador Pindado —Is
"

la de Long, zo.WTetuán—San Gabriel*Doña Lorenza Garrido Jiménez—Ge-neral Aranda, 94.—Tetuán.—-San Fran-cisco Javier.
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Doña Petra Vega Gago.—Marqués de
Santa Ana, 19.—-San Ildefonso.

Doña Gloria Mazzonis Pérez.—Guada-
lajara, núm. 1, bajo.—San Juan de la
Cruz.

2

Doña Teófila Carbonero Carrascal.—
Juan de la Encina, núm. 5, bajo.

Doña Carmen del Río Vifiuelas.—Ca-
pitán Blanco Argibay, 4g ó 59.

Doña Carmen Pérez Martínez. —. San
Bernardo, núm. 55, 6.°



Modelo de proposición

Don , de ...... años de edad, na-
tural de , provincia de ....... lo cual
acredita con .....:, en posesión del certi-
ficado profesional de la clase ,núme-
ro , en relación con ia subasta anun-
ciada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm ,de fecha ,para la
enajenación de , pinos, que cubican

metros cúbicos de madera en pie, en
rollo y con corteza de la especie silves-
tre en el monte denominado , nú-
mero , de la pertenencia de Navace-
rrada, ofrece la cantidad de ...... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele hace constar que posee
el certificado profesional reseñado.

(Fecha y firma.)
Navacerrada, 10 de octubre de 1962.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.839) (O—50.561)

Madrid, 16 de octubre de 1962. —E3 Se-
cretario accidental (Firmado). —Visto bue-
no: El Vicepresidente (Firmado).

(G. C—4.866)

Doña Basilisa Coto Pallín.—Águila, 34.
La Latina. —.La Paloma.

Doña Sandalia Fernández Paniagua.—
Del Río, 34, 4.0—La Latina.—La Pa-
loma.

Doña Gregoria MillaAndrés.—Glorie-
ta de Embajadores, 6.

—< Arganzuela.—.

Corazón de María.
Doña María Pascual Ponce.—Guten-

j)erg) 7.—.Retiro.—La Paz.
Doña Justa del Castillo López.—Aveni-

da C. Barcelona, 24. —» Hospital.-—La
Paz.

Doña Joaquina Durante Pérez.—Ca-
banilles, 26.—Congreso.—La Paz.

Doña Cándida González Polo.—Ayala,
106, principal—Buenavista—El Pilar.

Doña María Dueños García.—.Ronda
Segovia, 44.—'La Latina.—.La Paloma.

Doña Josefa Folguería Alonso.—Humi-
lladero, 30.—La Latina.—.La Paloma.

Don Daniel. Simón García.—-Ronda de
Segovia, 48.—La Latina.—San Pedro el
..Real.

Madrid, 20 de octubre de 1962.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. A., Juan
Domereq.

(G. C—4.964)

Todas las obras se proyectan en te-
rreno de dominio público, cuya ocupa-
ción se solicita, y propiedad del peti-
cíonario

Se proyecta también la construcción
de un dique longitudinal de tierras que
una los restos del existente antigua-
mente

Se proyecta la construcción de tres
espigones nuevos y la prolongación de
otro antiguo, situados en la margen de-recha del río Jarama, aguas arriba del
caserío de la «Isla de Santa Teresa»,
y a partir del antiguo hacia aguas abajo.

Los espigones serán de gaviones me-
tálicos, rellenos de morro, teniendo la
prolongación del antiguo una longitud
de seis metros y doce metros cada uno
de los nuevos. Todos ellos llevarán eni
su extremo un martillo de igual natu-
raleza. La altura será de tres metros,
aproximadamente, sobre el nivel de
aguas medias.

(O—50.612)

=00

AYUNTAMIENTOS

{A—29.663)

Dado en Madrid, a diecinueve de oc-
tubre de milnovecientos sesenta y dos.—\u25a0
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de menor cuantía pro-
movidos a instancia de don Rafael An-
drés González Fabia, contra don Ángel
Alarcón Fenollar, se anuncia a la venta
en pública subasta, por segunda vez y
por el tipo de valoración, rebajado en un
veinticinco por ciento, diferentes bienes
muebles embargados a la demandada, que
han sido valorados en la suma de ochenta
y nueve mil quinientas pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en es-
te Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día veintidós de noviembre próximo, a
las once horas; que el tipo de subasta
será el de valoración, rebajado en un vein-
ticinco por ciento; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del indicado tipo; que para to-
mar parte en el acto deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, y que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Los licitadores para tomar parte en es-
tas subastas deberán presentar el res-
guardo de la fianza del 5 por 100 del re-
mate o un fiador de reconocida solvencia
(este último caso para los licitadores lo-
cales).

A las doce y treinta horas, subasta del
aprovechamiento de los pastos del monte
denominado Pinar de la Helechosa, nú-
mero 25, de estos Propios, durante el año
forestal de ig62-ig63, bajo el tipo base
de lictación dé 4.800 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría municpal desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia hasta el anterior al seña-
lado para la subasta, y hora de las dos
de la tarde.

iAldía siguiente hábil de transcurridos
veinte días, también hábiles, de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, tendrán lugar en
esta Casa Consistorial las siguientes su-
bastas de pastos:

A las diez y treinta horas, subasta del
aprovechamiento de los pastos del monte
número 23, denominado Dehesa de la Go-
londrina, de estos Propios, durante elaño
forestal de 1962-1963, bajo el tipobase de
licitación de 25.000 pesetas.

A las once y treinta horas, subasta del
aprovechamiento de los pastos del monte
denominado Pinar de la Barranca, núme-
ro 24, durante el año forestal de 1962-
1963, bajo el tipo base de licitación de
14.500 pesetas.

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 16 de julio de 1958, con los nú-
meros 919.565 de entrada y 196.679 de
registro, correspondiente a un depósito
constituido por «Los Molinillos, Socie-
dad Anónima», como garantía del cum-
plimiento de las obligaciones impuestas
en la autorización de transporte por ca-
rretera del vehículo M.-23.815 (placa
verde) marca «Babcok». Importante pe-<
setas 5.000 en metálico y a disposición-
del ilustrísimo señor Director General
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor-
tes por Carreteras (E. 3.742/62),

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precaucions oportunas oara
que no se.entregue el referido depósito

Madrid, 11 de octubre de 1962.—El Ad-
ninistrador, Francisco Martínez Hino-

sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la población de este anuncio en
el ((Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929

(A.—29.677)

Modelo de proposición
,mayor de edad, vecino de, con domicilio en , enterado de

anuncio de subasta de pastos del monte
denominado durante el año foresta
de 1962-1963, desea ser rematante por la
cantidad de pesetas, comprometién
dose al cumplimiento de las condicione
técnicas y económicas, presentando de
fiador personal a don o el resguardo
de la fianza provisional por pesetas

Navacerrada, de de 1962.
(Firma.)

Navacerrada, 10 de octubre de 1962.
—

El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.840) (0—50.562)

Y para que sirva de citación en forma
a don José Antonio Castro Cordero^ con
el oportuno apercibimiento, expido el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de octubre
de milnovecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

CÉDULA DE CITACIÓN*

£1 Juzgado de primera instancia núme-
ro cinco, de esta capital, en providencia
dictada en el día de hoy, en autos pro-
movidos por el Procurador señor Hidal-
go, en nombre y representación de don
José Pablo Aguilar Colomer, contra don
José Antonio Castro Cordero, sobre re-
clamación de cantidad, ha acordado se
cite por segunda vez, por medio de este
edicto, a don José Antonio Castro Cor-
dero para que comparezca en dicho Juz-
gado el día diecisiete de noviembre pró-
ximo, a las once horas, a fin de absolver
posiciones; bajo apercibimiento que de
no verificarlo sin justa causa que se le-
impida le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho, y podrá ser tenido-
por confeso en las posiciones que se le
formulen.

=•<>•=

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

edicto

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante el Juzgado de primera instancia
número diez, de ¡Madrid, a instancia de
la Entidad «González Byass, Compañía
Limitada», contra don Federico Díaz Sán-
chez, sobre pago de cantidad, por provi-
dencia de esta fecha a instancia de lapar-
te actora se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, diversos bienes
muebles, cuya relación detallada obra en
las actuaciones, donde puede ser, exami-
nada por los licitadores, omitiéndose en
este lugar en razón a 3a brevedad; ha-
llándose los bienes depositados en poder

edicto

En virtud de lo acordado por el ilustri-
simo señor Magistrado-Juez de primera
instancia número cuatro, de esta capital,
en autos de tercería de dominio que se
tramitan por las reglas del juicio decla-
rativo de mayor cuantía, promovidos por
la Compañia Anónima Mercantil domici-
liada en Gijón, «Casa Gargallo, S. A.»,
sobre bienes que han sido embargados por
la Magistratura de Trabajo número seis,
de esta capital, en procedimiento laboral
sobre reclamación de salarios, instado por
Antonio López Sanz y otros, contra don
Miguel Diéguez Gallardo, se hace por
medio del presente un segundo flama-
miento al demandado ejecutante Antonio

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento hasta el día anterior al se-
ñalado para la presentación de pliegos.

(El que resultare agraciado £n la lici-
tación estará obligado a constituir la fian-
za definitiva en Arcas municipales cómo
garantía del exacto cumplimento del con-
trato, y que será el 4 por 100 del importe
de 3a subasta.

Los licitadores deberán hallarse en po-
sesión del certifciado de la clase A, B,
o C, que les acredite como industriales
maderistas, debiendo acreditar además
con el resguardo haber constituido el de-
pósito del 3 por 100 del precio de licita-
ción (base), en la Caja General de De-
pósitos o en Arcas municipales, en con-
cepto de fianza provisional.

Las proposiciones, debidamente reinte-
gradas, se formularán en piiego cerrado
y con arreglo al modelo que al final se
inserta, admitiéndose éstas en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento desde la publi-
cación de este anuncio hasta el día an-
terior al señalado para la subasta, y hora
de las dos de 3a tarde.

Monte número 24.—Pinar de la Ba-
rranca.—.Lote i.°—A las once horas,
apertura de las plicas presentadas a la
subasta de este lote de maderas, com-
puesto de 350 pinos de 3a especie silves-
tre en pie, en rollo y con corteza, calcu-
lados en 298,965 metros cúbicos de made-
ra, bajo el tipo base de 239.172 pesetas y
con un precio índice de 29/8.965 pesetas.

Monte número 24.—Pinar de la Ba-
rranca.—Lote 2.0—A las doce horas,
apertura de las proposiciones presentadas
a esta subasta de maderas, compuesta de
500 pinos de la especie silvestre, en pie,
en rollo y con corteza, calculados en
278,804 metros cúbicos de madera, bajo
el tipo base de 206.381,50 pesetas y con
un precio índice de 257.976,95 pesetas.

Monte número 33. —Pinar Baldío.—
Lote i.°—A las trece horas, apertura de
¡las proposiciones presentadas en esta su-
basta de maderas, compuesta de 112 pi-
nos, que han sido calculados en 213,412
metros cúbicos de madera, en pie, en ro-
llo y con corteza, de la especie silvestre,
bajo el tipo base de licitación de 213.412
pesetas y un precio índice de 266.765 pe-
setas.

NAVACERRADA
Aldía siguiente hábil, después de que

transcurran veinte días, también hábiles,
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, y a las
horas que se indican, tendrán lugar en es-
ta Casa Consistorial, bajo mi presiden-
cia o la del Concejal en quien delegue,
las subastas de los productos maderables
de los montes de este municipio, clasifi-
cados en el grupo i.° de la norma i."de
la Orden de 4 de octubre de 1952 y co-
rrespondiente al año forestal de 1962-
1963.

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

3on Francisco José de Lacambra, re-
sentado por' don Antonio Robres Se-
no, domiciliado en Madrid, Valderri-
;, núm. 24, ha presentado en esta Co-
saria instancia, acompañada del opor-
¡o proyecto, solicitando autorización
a realizar obras en el cauce del río
ma, en término municipal de Sa'n

artín de la Vega (Madrid), con des-
10 a defensa de la finca de su propie-
'd, denominada «Isla de Santa Tere-

sa»>' y en cumplimiento de lo preve-
n.'ao en los artículos 15 de la Instruc-
"°n de 14 de junio de 1883 y 16 del Real
uecreto-ley núm. 33, de 7 de enero de
'927, ha acordado esta Comisaría de

nP aS del TaÍ° su publicación en el
Y°letin Oficial de la provincia de Ma-
drid y abrir la información pública co-
rrespondiente por el plazo de treinta
*as > que empezará a contarse a partir
°e la fecha siguiente a la de inserción
d.e este anuncio en el Bolettn Oficial
citado, para que durante el mismo pue-
Qan los particulares y entidades inte-
nsados presentar en esta Comisaria y

í\c Alcaldía de San Martín de la Vega
(Madrid) las reclamaciones que consi-
eren pertinentes contra la indicada pe-

tición, quedando al efecto de manifiesto
el expediente y proyecto en estas ofici-
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(A—29.674)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

=o<x>

JUZGADO NUMERO 5

Don

(A—29.664)

JUZGADO NUMERO 4
JUZGADO NUMERO 10

Nota-extracto

ñas, sitas en Madrid, calle del DoctorFleming, núm. 3, para cuantos deseen
examinarlos. (Def.-i5i.)

López Sanz y otros para que en término
de cinco días, mitad del que anteriormen-
te le fué concedido, se personen en legal
forma en los referidos autos de tercería
de dominio, bajo apercibimiento de ser
declarados en rebeldía, teniéndoles por
contestados a la demanda.

3

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia, a los fines y
efectos expresados, expido el presente,
que firmo en Madrid, a dieciséis de oc-
tubre de milnovecientos sesenta y dos.

—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El_Magistrado-Juez de primera instancia
(Firmado).




